RES. 3190/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000821, Ent. N° 4282/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 10.963, convocada para la construcción emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en zona A Este Ciudad de la Costa;
 RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado por Resolución del Intendente Nº 12/03916 de fecha 02/08/12 al Consorcio ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A. – CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A., por un monto de $ 821:179.666,45, Leyes Sociales, imprevistos, ajuste paramétrico e impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/11/12 acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que el Intendente de Canelones por Resolución Nº 14/02331 de fecha 03.04.14 autorizó la ampliación por un monto de hasta $150.000.00 (equivalente a un 28,78% del monto total), y este Tribunal en Sesión de fecha 06.08.14 acordó no formular observaciones;

4) que por Resolución Nº 15/04772 de fecha 30/07/15, el Intendente autorizó la ampliación de la licitación de referencia en un 11,51%, solamente respecto a los rubros a ejecutar por la Comuna en el total del rubrado de la obra, y este Tribunal en Sesión de fecha 27/08/15 observó el gasto por contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F;
5) que este Tribunal en acuerdo de fecha 11/05/16 observó el pago de facturas correspondientes al Ejercicio 2015 por                    $ 29:674.893 y $ 49.756 correspondiente al Ejercicio 2016 en ambos casos de la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., y la imputación de los montos a ejecutar en el Ejercicio 2016, en todos los casos descriptos, por ausencia de disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
6) que el Intendente de Canelones mediante Resolución Nº 16/03204 de fecha 02/06/16, dispuso reiterar el gasto observado correspondiente a las imputaciones a realizarse en el Ejercicio 2016, señalando que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras, asumidos en el cronograma de obras del Departamento;
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha  11/05/16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Mantener la observación  del gasto formulada con fecha 11/05/16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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